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Ayuntamiento de 

Candelaria 

ACTA 

DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 2015 

SRES. ASISTENTES: 

Alcaldesa-Presidenta: 
D. Juan Carlos Armas Feb les. ___ __ 

Tenientes de Alea! 
D. Jorge Baut elgado 
D . José Fra 1sco Pinto Ramos 
D. Cario Antonio Sabina Lug 
Da Joa a Candelaria Guan e Coello 

En Candelaria, a s iete de diciembre de 
dos mil quince, siendo las diez horas, se 
constituyó la Junta de Gobierno Local en 
primera convocatoria en la Sa la de reuniones 
de la Casa Consistoria l bajo la presidencia 
de la Sra. Alcaldesa, Doña María 
Concepción Brito Núñez, con asistencia de 
los Sres. Tenientes de Alcalde expresados al 
margen, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria y tratar de los asuntos 
comprendidos en el orden del día de la 
convocatoria . 

Asiste el Secretario General del 
Ayuntamiento D. Octavio Manuel Femández 
Hemández. 

e l ada ab ierta la sesión por la Presidencia, se pasó al estud io de los temas objeto de la 

RELATIVO A LA ENCOMIENDA A LA ENTIDAD PÚBLICA 
DE GESTIÓN DE EMPRESAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

TAMIENTO DE LA VILLA DE CANDELARIA (EPELCAN) DE LA GESTIÓN 
. MICA DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES INFANTIL Y JUVENIL "PIRULÍN 
ERO 2015-2016". 

Consta en el expediente propuesta de la Concejala Delegada de Juventud, de 
fecha 3 de diciembre de 2015, cuyo tenor literal es el siguiente: 

·'PROPUESTA PARA LA ENCOMIENDA A LA ENTIDAD PUBLICA EMPRESARIAL DE 
GESTION DE EMPRESAS Y SERVICIOS PUBLICOS DEL AYUNTAM IENTO DE LA V ILLA DE 
CANDELARIA (EPELCAN) DE LA GESTIÓN ECONÓM ICA DEL PROGRAMA DE ACTIV!ADES 
INFANTIL Y JUVEN IL "PIRULIN PIRULERO 20 15-1 6"'. 

La Entidad Publica Municipal Local EPELCAN, dependiente del Ayuntamiento de 
Candelaria, se constituyó, por acuerdo del Pleno municipa l de fecha 29 de octubre de 2009. 

Según el artículo 5 de los estatutos de la entidad publica empresarial ··constituye el objeto 
de fa Entidad fa realización de cuantas actividades y prestación de servicios sean necesarias para 
hacer efectivo el desarrollo económico y social del municipio sin otras limitaciones que las 
determinadas en el marco de estos estatutos y en los términos previstos en la legislación de régimen 
local. " 



Teniendo en cuenta que según lo dispuesto en el artículo 6.1.b.b7), para e l cumplimiento de 
su objeto soc ial, se encomienda a la Entidad Pública Empresarial ''la realización de todas aquellas 
actividades culturales, deportivas, de ocio y esparcimiento que se propongan desde las Concejalías 
correspondientes". 

Actualmente, por razones de eficacia y por la carencia en este Ayuntamiento de los 
medios idóneos para su desempeño, se considera necesario que EPELCAN asuma la 
rea lización de la siguiente competencia: la Gestión Económica del Programa de Actividades 
Infantil y Juvenil denominado Pirulín Pirulero. 

Considerando que Encomienda de Gestión es una institución, genuina del Derecho 
Adm inistrati vo, que consiste en una técnica de gestión administrativa regulada en el art. 15 de la Ley 
30/92, a cuyo tenor "la rea lizac ión de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la 
competencia de los órganos administrati vos o de las Entidades de derecho Público podrá ser 
encomendadas a otros órganos o ent idades de la mi sma o de distinta Administrac ión, por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos para su desempeño " y que sus únicos limi tes, 
impuestos en e l párrafo 2° de ta l precepto son la imposibi lidad de la cesión de la titularidad de la 
competencia, o de los elementos subj etivos (es decir, e l cambio las autoridades o funcionarios 
titulares de la competencia) de su ejercic io, siendo "responsabilidad del órgano o Entidad 
encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se 
integre la concreta actividad material obj eto de la encomienda" (STSJ de Canarias de 6 de j unio de 
2006). 

Considerando que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en e l ámbito de sus 
competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 
contribuya n a sat isfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, a tenor de lo 
previsto en el artículo 25.1 de la ley 711985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

Considerando que la entidad publica empresarial local, como es el caso de EPELCAN, se 
reconoce como una de las fonnas de gestión directa con la que cuentan los ayuntamientos para 
gestionar sus servicios (artículo 85.2 e) de la ley 711985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases de l 
Régimen Local. ) 

Cons iderando que los medios personales y materiales con los que cuenta EPELCAN son 
adecuados y suficientes para e l desarro llo de la gestión de los servic ios encomendados. 

Considerando que res ide en la Junta de Gobierno Local la competencia para la aprobación de 
las forn1as de gestión de los servicios , en virtud de la delegación de competencias efectuada por el 
Pleno municipal a la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 17 de junio de 20 11 

Considerando que los obj eti vos del Programa es "crear un espacio de aprendizaje donde 
se incorpore un programa lúdico para niños/as de edades comprendidas entre los 3 y 11 años, 
integrado por talleres, j uegos y otras actividades de carácter lúdico, y de ofertar a los padres 
que trabajen, un servicio educativo para sus hijos/as durante el periodo vacacional de Navidad, 
com prendido entre el 23 de diciembre de 2015 y el 5 de enero de 2016, ambos inclusive" . Y que 
para la puesta en marcha del " PIRULIN PIRULERO se preci sa la contratación de 
INSTRUCTORES EDUCA TfVOS por obra o servic io determinado para la realización de las 
actividades emanadas del Programa, durante los 11 días correspondiente a las vacaciones de Navidad 
(exceptuando fi nes de semana y festi vos), y que e l número total de contrataciones estará sujeta a l 
número tota l de niños/as participantes en el Pirulín Pirulero . 

2 



---
~ 

Ay untamiento d e 

Candelaria 

Teniendo en cuenta que se pretende por eficacia que sea EPELCAN la que asuma la gestión 
económica del citado programa. 

Se propone por parte de la Concejalía de Juventud, a la vista de la legis lación vigente sobre 
la materia y lo estab lecido por el Art. 15 de la 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que regula la Encomienda de Gestión, a esta 
Junta de Gobierno Local , la adopción del sigui ente 

ACUERDO: 

Primero.- Encomendar la gestión económica del Programa Pirulín Pirulero a la 
Entidad Publica Empresari estión de empresas y servicios públicos del Ayuntamiento de 
la Villa de Candelari PELC ), en cuanto a los recursos materiales necesarios para el 
desarrollo de las a vidades de d' ho proyecto. 

• que personal que se contrate será para un periodo de 9 días, correspondiente 
s vacaciones de navidad, de lunes a viernes, exceptuando días festivos, en 

rario de 8.30 h. a 13.30 h, 
• que el número total de contrataciones estará sujeto al número total de 

participantes en el Pirulín Pirulero, 
• que dichas contrataciones se llevarán a cabo por EPELCAN mediante oferta 

genérica de empleo al Servicio Canario de Empleo. 

ercero.- Que los gastos producidos tanto de la contratación del personal como de los 
. s materiales necesarios para el óptimo desarrollo de la actividad, se costeará a cargo a 

atrículas de los menores inscritos." 

Consta en el expediente informe emitido por la Vicesecretaria General, de fecha 3 
de diciembre de 2015, que transcrito literalmente dice: 

Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud sobre la encomienda de gestión del Programa 
·'Pirulín Pirulero'' a la Entidad Pública Empresarial de Gest ión de Empresas y Servic ios Públicos de l 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria (EPELCAN), emito el sigu iente informe que desde ahora 
someto a cualquier otro mejor fundado en Derecho, 

ANTECEDENTES 

Primero.- La Conceja la de Juventud, Doña Silvia García Gómez, con fecha 3 de diciembre de 2015 , 
eleva a la consideración de la Junta de Gobierno Local propuesta sobre la encomienda de gestión del 
Programa ·' Pirulín Pirulero" a la Entidad Pública Empresaria l de Gestión de Em presas y Servic ios 
Públicos del Ayuntam iento de la Villa de Candelaria (EPELCAN), del siguiente tener literal : 
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·' PROPU ESTA PARA LA ENCOMI ENDA A LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DE 
GESTION DE EMPRESAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMI ENTO DE LA VILLA DE 
CAN DELA RIA CEP ELCAN) DE LA GESTIÓN ECONÓM ICA DEL PROGRAMA DE 
ACTIVIDAD ES 1 FA TIL Y JUVENIL ·' PIRULIN PIRULERO 2015-16". 

La Entidad Publica Municipal Local EPELCAN, dependiente del Ayuntamiento de Candelaria, se 
constituyó, por acuerdo del Pleno municipal de fecha 29 de octubre de 2009. 

Según el artículo 5 de los estatutos de la entidad publica empresarial "Constituye el objeto de la Entidad 
la realización de cuantas actividades y prestación de servicios sean necesarias para hacer efectivo el 
desarrollo económico y socia l del municipio sin otras limitaciones que las detenninadas en el marco de 
estos estatutos y en los términos previstos en la leg islación de régimen loca l." 

Teniendo en cuenta que según lo dispuesto en el artículo 6.1.b.b7), para el cumplimiento de su objeto 
socia l, se encomienda a la Entidad Pública Empresarial " la reali zación de todas aquellas actividades 
culturales, deportivas , de ocio y esparcimiento que se propongan desde las Concejalías correspondientes" . 

Actualmente, por razones de eficacia y por la carencia en este Ayuntamiento de los medios idóneos 
para su desempeño, se considera necesario que EPELCAN asuma la realización de la siguiente 
competencia: la Gestión Económica del Programa de Actividades Infantil y Juvenil denominado 
Pirulín Pirulero. 

Considerando que Encomienda de Gestión es una institución, genuina del Derecho Administrati vo , que 
consiste en una técnica de gestión administrativa regulada en el art. 15 de la Ley 30/92, a cuyo tenor "la 
realización de acti vidades de carácter material , técnico o de servicios de la competencia de los órganos 
administrati vos o de las Entidades de derecho Público podrá ser encomendadas a otros órganos o 
en tidades de la misma o de distinta Administración, por razones de eficacia o cuando no se posean los 
medios técnicos para su desempeño " y que sus únicos limites, impuestos en el párrafo 2° de tal precepto 
son la imposibilidad de la cesión de la titularidad de la competencia, o de los elementos subjetivos (es 
decir, el cambio las autoridades o funcionarios titulares de la competencia) de su ejercicio, s iendo 
"responsabilidad del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter 
juridico den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de la encomienda" (STSJ 
de Canarias de 6 de junio de 2006). 

Considerando que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal , a tenor de lo previsto en el artícu lo 25.1 de la ley 
7/ 1985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Considerando que la entidad publica empresarial local , como es el caso de EPELCAN, se reconoce como 
una de las fom1as de gestión directa con la que cuentan los ayuntamientos para gestionar sus servicios 
(artículo 85.2 e) de la ley 711985 , de 2 de abril , Reguladora de las Bases del Régimen Local.) 

Considerando que los medios personales y materiales con los que cuenta EPELCAN son adecuados y 
suficientes para el desarrollo de la gestión de los servicios encomendados. 

Considerando que reside en la Junta de Gobiemo Local la competencia para la aprobación de las fonnas 
de gestión de los servicios , en virtud de la delegación de competencias efectuada por el Pleno municipal 
a la Junta de Gobiemo Local , en ses ión celebrada el 17 de junio de 2011 

Considerando que los objetivos del Programa es "crear un espacio de aprendizaje donde se incorpore 
un programa lúdico para niños/as de edades comprendidas entre los 3 y 11 años, integrado por 
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talleres, juegos y otras actividades de carácter lúdico, y de ofertar a los padres que trabajen, un 
servicio educativo para sus hijos/as durante el periodo vacacional de Navidad, comprendido entre 
el 23 de diciembre de 2015 y el 5 de enero de 2016, ambos inclusive". Y que para la puesta en marcha 
del '·P lR ULIN PlR ULERO se precisa la contratación de INSTRUCTORES EDUCA TlVOS por obra o 
servicio determinado para la realización de las actividades emanadas del Programa, durante los 11 días 
correspondiente a las vacaciones de Navidad (exceptuando fines de semana y festivos) , y que el número 
total de contrataciones estará sujeta al número total de niños/as participantes en el Pirulín Pirulero. 

Teniendo en cuenta que se pretende por eficacia que sea EPELCAN la que asuma la gestión económica 
del citado programa. 

Se propone por parte de la Concejalía de Juventud, a la vista de la legislación vigente sobre la materia y 
lo establecido por el Art. 15 de la 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo C01 gula la Encomienda de Gestión, a esta Junta de Gobierno 
Local , la adopción del siguient 

ACUERDO: 

Primero.- Enco endar la gestión eco ómica del Programa Pirulín Pirulero a la Entidad Publica 
e gestión de empr as y servicios públicos del Ayuntamiento de la Villa de 

Candelaria PELCAN), en cua o a los recursos materiales necesarios para el desarrollo de las 
actividade de dicho proyecto. 

Se undo- Encomendar la estión económica del Programa Pirulín Pirulero a la Entidad Publica 
Empres rial de gestió de empresas y servicios públicos del Ayuntamiento de la Villa de 
Candel ría (EPELC ), en cuanto a la contratación del personal necesario para el desarrollo de la 

n e enta lo siguiente: 

• ersonal que se contrate será para un periodo de 9 días, correspondiente a las 
vaca ones de navidad, de lunes a viernes, exceptuando días festivos, en horario de 8.30 
h. 13.30 h, 

que el número total de contrataciones estará sujeto al número tota l de participantes en 
el Pirulín Pirulero, 

que dichas contrataciones se llevarán a cabo por EPELCAN mediante oferta genérica 
de empleo al Servicio Canario de Empleo. 

Tercero.- Que los gastos producidos tanto de la contratación del personal como de los recursos 
materiales necesarios para el óptimo desarrollo de la actividad, se costeará a cargo a las matrículas 
de los menores inscritos." 

Segundo.- Desde que comenzó a prestarse el servicio, ha sido la Entidad Pública Empresaria l de 
Gestión de Empresas y Servicios Públicos del Ayuntamiento de la Vi lla de Candelaria (EPELCAN) el 
organismo que ha gestionado el Programa " Pirulín Pirulero", por razones de eficacia y al no contar el 
Ayuntam iento con los medios técnicos idóneos para el desempeño de las actividades. 

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 20 14 acordó 
encomendar a EPELCA N la gestión económ ica del Programa " Pirulín Pirulero··. 

Tercero.- Consta en el expediente Memoria del Programa .. Pirulín Pirulero'· Candelaria 
2015- 16, suscrita por la Concejala de Juventud el día 30 de noviembre de 2015 , en la que se 
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identifica el Programa, se definen el serviCIO, los objetivos, los resu ltados esperados, la 
programación y los recursos necesarios para su ejecución. 

Cuar to.- Consta en el expediente infom1e favorable del Interventor Municipal emitido con 
fecha 3 de diciembre de 2015 , del siguiente tenor literal: 

"INFORME DE INTERVENCiÓN 

Vista la propuesta de la Concejalía Delegada de Juventud del Ilustre Ay untamiento de 
Candelaria, para la encomienda a la Entidad Pública Empresarial de Gestión de Empresas y Servicios 
Públicos del Ayuntamiento de Candelaria , de la gestión del programa de actividades infantil y juventud 
"Pirulín Pi rulero 2015-2016 ", este interventor tiene a bien INFORMAR: 

Primera: Que las Entidades Públicas Empresariales constituyen entes instrumentales de la 
Administración Local, que cumplen fin es generales, para la realización de actividades prestacionales, la 
gestión de sen,icios o la producción de bienes de interés público susceptible de contraprestación 
económica y , aun cuando son regidos en general por el Derecho privado, les resulta aplicable el régimen 
de Derecho público en relación con el ejercicio de potestades públicas y con determinados aspectos de 
su funcionamiento. 

Segundo: Que la actividad encomendada, gestwn del programa de actividades infantil y juventud 
"Pirulín Pirulero 2015-2016 ", tiene la consideración de Servicio Público, al ig ual que otras actividades 
ya encomendadas con anterioridad (Ayuda Domiciliaria, Escuela Infantil, Actividades deportivas y 
culturales, centro ocupacional radio municipal, Piscina Municipal, .. . ), a diferencia de otras actividades 
que no tienen esta consideración (servicios de Conserjería en Ed(ficios municipales y Limpieza interior 
de Inmuebles y Equipamiento Urbano, .. .) y se encuadra dentro de las actividades objeto de la 
encomienda, de acuerdo con el artículo 5 y 6 de los Estatutos de Epelcan. 

Tercero: Que la actividad objeto de la encomienda no supone coste económico alguno para el 
Ayuntamiento de Candelaria, ya que la contratación de personal y gastos materiales, será .financiado 
con la matrícula a abonar por los participantes de dicha actividad. No obstante, laj1jación de los precios 
por parte de Epelcan debe cubrir el coste del servicio. 

En consecuencia, este inten ;entor técnico informa favorablemente la propuesta de la Concejalía 
Delegada de Juventud de/Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, para la encomienda a la Entidad Pública 
Empresarial de Gestión de Empresas y Sen•icios Públicos del Ayuntamiento de Candelaria, de la gestión 
del programa de actividades infantil y juventud "Pirulín Pirulero 2015-2016, de conformidad con lo 
manifes tado en el presente informe . " 

FUN DAMENTOS JURÍDICOS 

l. Le2islación aplicable 

o Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

o Ley 7/ 1985, de 2 de abri l, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

o Ley 6/ 1997, de 14 de abril , de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, concretamente artículos 53 y siguientes. 

o Estatutos de la Entidad Pública Empresarial de Gestión de Empresas y Servicios 
Públicos del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria. 
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II. Encomiendas de gestión 

La encomienda de gestión es una técnica de gestión administrativa regulada en el art. 15 de la Ley 30/92, 
a cuyo tenor "La realización de actividades de carácter material. técnico o de sen ,icios de la 
competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de derecho Público podrá ser 
encomendadas a otros órganos o entidades de la misma o de distinta Administración. por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos para su desempeño" 
La encomienda es un instrumento que permite a las administraciones llevar a cabo las prestaciones 
necesarias para el cumplimiento de sus finalidades , utili zando sus propios medios. 
La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos 
sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos 
actos o resoluciones de carácter jurí ico den soporte o en los que se integre la concreta actividad materia l 
objeto de encomienda. 

órganos admin · trativos o Entidades de derecho púb lico pertenecientes a la misma 
Administración erá formal izarse n los términos que establezca su nom1a tiva propia y, en su defecto , 
por acuerdo preso de los ór nos o Entidades intervinientes . En todo caso el instrumento de 
fonnalizaci ' de la encomiend de gestión y su resolución deberá ser publicado, para su eficacia en el 
Diario Ofi ial correspondient . 

los 

as empresaria les son organismos públicos a los que se encomienda la realizac ión de 
re acionales, la gestión de servicios o la producción de bienes de interés público 

contraprestación . 

o de la Entidad Pública Em resarial Local. 

culo 5 de los Estatutos de la Entidad Pública Empresarial dispone que "Constituye el obj eto de la 
d la realización de cuantas actividades y prestación de servicios sean necesarias para hacer 

e ti ;o el desarrollo económico y social del municipio sin otras limitaciones que las determinadas en el 
marco de estos estatutos y en los términos previstos en la legislación de régimen local. " 
Según lo di spuesto en el artículo 6. 1 b) 7 de los Estatutos de EPELCAN: 

6.1" La Entidad. para el cumplimiento de su objeto social. tendrá a su cargo el desarrollo de las 
siguientes actividades: 
b) Gestionar los servicios y las competencias municipales. en las condiciones que se establezcan por el 
órgano municipal competente, siguientes: 
b. 7 La prestación de otros servicios o la realización de otras actividades de competencia municipal que 
le sean encomendadas para el cumplimiento de sus fin es. 

IV.- Competencias municipales y gestión de servicios públicos. 

El Ayuntamiento de Candelaria, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a sa ti sfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal en los tém1inos previ stos en el artículo 25 de la Ley 7/ 1985 , de 2 de 
abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local, según la redacción dada por la Ley 27/20 13, de 27 de 
diciembre, de Racionalizac ión y Sostenibilidad de la Administración Local . 
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El artículo 25.2 1) de la LBRL prevé que el Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, 
en Jos ténninos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la promoción del deporte 
e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

El artícu lo 85 de la LBRL dispone en sus aparatados 1 y 2 lo siguiente: 
" J. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de sus competencias. 

2. Los sen•icios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más sostenible y 
eficiente de entre las enumeradas a continuación: 

• A) Gestión directa: 

o a) Gestión por la propia Entidad Local. 

o b) Organismo autónomo local. 

o e) Entidad pública empresaria/local. 

o d) Sociedad mercantil/oca/, cuyo capital social sea de titularidad pública. 

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras e) y d) cuando quede acreditado mediante 
memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más sostenibles y eficientes que las formas 
dispuestas en las letras a) y b), para lo que se deberán tener en cuenta los criterios de rentabilidad 
económica y recuperación de la inversión. Ademá , deberá constar en el expediente la memoria 
justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación en donde se 
incluirán los informes sobre el coste del sen,icio, así como, el apoyo técnico recibido, que deberán ser 
publicitados. A estos efectos, se recabará informe del interventor local quien valorará la sostenibilidad 
financiera de las propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. " 

V.- Ór¡:ano competente para resolver 
Reside en la Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar la encomienda de gestión de servicios 
y actividades a la En tidad Pública Empresaria l, en virtud de la delegación de competencias efectuada por 
el Pleno municipal a la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de ju lio de 20 15. 

Considerando que la encomienda de gestión se configura en el artículo 15 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (LRJPA), como una técnica que permite por razones de eficacia encomendar la realización de 
actividades de carácter material de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de 
derecho Público a otros órganos o entidades de la misma o de distinta Administración y dado el carácter 
económico y social del objeto del encargo. 

Considerando que la gest ión de l Programa .. Pirulín Pi rulero 20 15-2016 .. tiene cabida en el objeto social 
de la Entidad Pública Empresarial. 

La Vicesecretaria General del Ayuntamiento, tiene a bien infonnar: 

Primero.- Que la actividad encomendada, gestión del programa "Pirulín Pi rulero 2015-20 16", tiene la 
consideración de servicio público, al igua l que otras actividades ya encomendadas con anterioridad. 
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Se~undo.- Que el servicio que se va a encomendar está encuadrado dentro del objeto social de la Entidad 
Pública, de confonnidad con el artículo 6 de los Estatutos, al disponer que es objeto de Epelcan, la 
prestación de otros servicios o la realización de otras actividades de competencia municipal que le sean 
encomendadas para el cumplimiento de sus fines. 

Tercero.- Que la actividad objeto de encomienda no supone coste econ01mco alguno para el 
Ayuntamiento de Candelaria ya que la contratación de personal y gastos materiales serán financiados con 
cargo a la matrícula a abonar por los usuarios del servicio. 

La tarifas aplicables al servicio deberán ser aprobadas por el Consejo de Administración de la Entidad 
Pública Empresarial. 

Cuarto.- Que el acuerdo que se adopte por la Junta de Gobierno Local se publique en el Boletín Oficial 
de la Provincia para la eficacia de la encomienda de gestión. 

En conclusión, la Técnico Jurista que suscribe informa favorablemente la propuesta de la Concejala 
Delegada de Juventud , Doña Silvia García Gómez, de fecha 3 de diciembre de 2015, para encomendar a 
la Entidad Pública Empresarial Ges ión de Empresas y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Candelaria, la gest ión del Pro ama " Pir lín Pi rulero 2015-201 6" 

al 

·'Vi a la propuesta de la Concejalía Delegada de Juventud del Ilustre Ayuntamiento de 
Candelaria para la encomienda a la Entidad Pública Empresarial de Gestión de Empresas y 
Servicios úblicos del Ayuntamiento de Candelaria, de la gestión del programa de actividades 
infantil y j uventud " Pirulín Pi rulero 2015-20 16", este interventor tiene a bien INFORMAR: 

Primer : Que las Entidades Públicas Empresariales constituyen entes instrumentales de la 
Admini tración Local, que cumplen fines generales, para la realización de actividades prestacionales, 
la gesti n de servicios o la producción de bienes de interés público susceptible de contraprestación 

ie"a y, aun cuando son regidos en general por el Derecho privado, les resulta aplicable el 
régim de Derecho público en relación con el ejercicio de potestades públicas y con detenninados 
aspect de su funcionamiento. 

Segundo: Que la actividad encomendada, gestión del programa de actividades infantil y juventud 
'·Pirulín Pirulero 2015-20 16", tiene la consideración de Servicio Público, al igual que otras 
actividades ya encomendadas con anterioridad (Ayuda Domiciliaria, Escuela Infantil , Actividades 
deportivas y culturales, centro ocupacional radio municipal , Piscina Municipal , ... ), a diferencia de 
otras actividades que no tienen esta consideración (servicios de Conse¡jería en Edificios municipales 
y Limpieza interior de Inmuebles y Equipamiento Urbano, . .. ) y se encuadra dentro de las 
act ividades objeto de la encomienda, de acuerdo con el artículo 5 y 6 de los Estatutos de Epelcan. 

Tercero: Que la actividad objeto de la encomienda no supone coste económico a lguno para el 
Ayuntamiento de Candelaria, ya que la contratación de personal y gastos materiales, será financiado 
con la matrícula a abonar por los participantes de dicha actividad. No obstante, la fijación de los 
precios por parte de Epelcan debe cubrir el coste del servicio. 

En consecuencia, este interventor técnico infonna favorablemente la propuesta de la Concejalía 
Delegada de Juventud del Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, para la encomienda a la Entidad 
Pública Empresarial de Gestión de Empresas y Servicios Públicos del Ayuntamiento de Candelaria , 
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de la gestión del programa de acti vidades infantil y juventud " Pirul ín Pi ru lero 20 15-20 16, de 
confo rmidad con lo mani festado en e l presente informe." 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

P r imero.- Encomendar la gestión económica del Programa Pirulín Pirulero a la Entidad 
Pub lica Empresarial de gestión de empresas y servicios públicos del Ayuntamiento de la Villa de 
Candelaria (EPELCAN), en cuanto a los recursos materia les necesarios para el desarrollo de las 
actividades de dicho proyecto. 

Segundo.- Encomendar la gestión económica del Programa Pirul ín Pi ru lero a la Entidad 
Publica Empresarial de gestión de empresas y servicios públicos del Ayuntamiento de la Villa de 
Candelaria (EPELCAN), en cuanto a la contratac ión del personal necesario para el desarrollo de la 
actividad, teniendo en cuenta lo siguiente: 

• que el personal que se contrate será para un periodo de 9 días, correspondiente a las 
vacaciones de navidad, de lunes a viernes, exceptuando días festivos , en horario de 
8.30 h. a 13.30 h, 

• que e l número total de contrataciones estará sujeto al número total de part ic ipantes 
en el Pi rulín Pirulero, 

• que dichas contratac iones se llevarán a cabo por EPELC 
genérica de empleo al Servicio Canario de Empleo. 

med iante oferta 

Tercero.- Que los gastos producidos, tanto de la contra on del perso a l como de los 
recursos materiales necesarios para el óptimo desarrollo de 1 actividad, se coste rá a cargo a las 
matrículas de los menores inscritos. 

2°.-ASUNTO S DE URGENCIA.No hay. 

3°.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se fonn ul an. 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, la 
horas y doce minutos del mismo día. De todo lo 

EL ALCALDE ACC ID ENTAL, 
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